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RESOLUCIO N G E RE N CIAL N O 067 4-2O22.GSP.M PLP /TM

'l-ingo María, 02 de diciembre de 2022.

VISTO: El Expediente Administrativo N" 202223679, de fecha 01 de setiembre del 2022,
conteniendo el OFICIO No 3146-2022-SUBGEN PNP/V MACREPOL HUANUCO/REGPOL HCO/DMOL-
LP,/COM.INGO MARÍA-SIAT; con sus actuados concerniente a la infracción al tráns¡to MO2 y el INFORI{E

I TECNICO No 659-2022-SGTTW-GSP-MPLP/TM (INFORI'IE FINAL DE INSTRUCqOil) con fecha de

, recepción 29 de noviembre de 2022.

@lEBAtsDg:

Que, de conformidad al artículo 194'de la Constitución Política del Perú, modificado por las Leyes
de Reforma Const¡tuc¡onal Nos 27680, 28607 y 30305, establece que las Municipalidades Provinciales y
Distritales son los órganos de gobierno local. Tienen autonomía políüca, económica y administrativa en los
asuntos de su competenc¡a, concordante con el artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de
Municipalidades N" 27972. Dicha autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,
admlnistrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico.

Que, en cumplimiento de sus funciones la Policía Nacional del Peru asignado al control de tránsito
(SIAT), mediante acc¡ones de control en la vía pública, interviene e levanta la Papeleta de Infracción de
Tráns¡to Terrestre No 055200 con fecha 2llOgl2O22, al ciudadano: HTLARIO DURAN JAMIL JUNIOR,
quien conducía el vehículo automotor, con Placa de Rodaje No W74089, con Licencia de Conducir No M-
73275A25 de la Clase B Categoría U-C, Tipif¡cado con Cód¡go de Infracción de la Falta M02 que
textualmente le impusieron por el motivo de "Conduc¡r un vehículo n
alohol en la sanore'í ¡4uy Grave; ¡4ulta- (50% UIT). Por encontraBe implicado en el presunto delito
Contra Ia Seguridad Pública - PELIGRO COMUN, (Conducción de vehkulo automotor en estado de ebr¡edad),

igencias efectuadas por e[ persona¡ del M¡nisterio Público y del PNP asignado en el conkol de tránsito.

Que, en el Numeral 117.1 del Artículo 117, Derecho de petición administrat¡va, de Texto Único

.: Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del Procedimiento Adm¡nistrativo General, Decreto Supremo N" 004-
2019rUS, refiere: " Cualquier administrado, individual o colectivamente, puede promover por
escrtto el inicio de un procedimiento administativo anb bdas y cualesquiera de las entidades,
ejerciendo el derecho de peüción reconocido en el a¡tículo 2 inclso 20) de la Constitución
Política del Estado".

Que, de acuerdo a lo establecido en el Art. 17o, Numeral 17.1 Inciso ¡) de la Ley N" 27181, Ley
General de Transporte y Tránsito Terrestre, es competencia de gestión de la Municipalidades Provinc¡ales,
recaudar y administrar los recursos proven¡entes del pago de multas por infracciones de Tránsito, conforme
a lo establecen los artbulos 292" y 304o del Reglamento Nacional de Tráns¡to, aprobado por el Decreto
Supremo N" 015-2009-MTC y sus modificator¡as.

Que, por Decreto Supremo No 016-2009-MTC, modificado por Decreto Supremo No 003-
20l4-MTC, se establece el cuadro de tipificación, multas y medidas prevent¡vas aplicables a las infracc¡ones
al tránsito terrestre, siendo de la siguiente manera: M02 que textualmente señalai -Conducir con
presencia de alcohol en la sangre en proporción mayor a lo previsto en el Código penal, bajo los
efectos de estupefacientes, narcóticos y/o alucinógenos comprobado con el examen respectivo
o por negarce al mismo", falta considerada como Muy Grave, que de acuerdo al Cuadro antes ind¡cado;
la sanción pecuniaria equ¡valente al monto S/, 2,3OO.OO (Dos Mil Tresc¡entos con 00/100 Soles), y la
sanción No Pecuniaria Directa por la comisión de infracción tipificada con el código MO2, le corresponde:
Suspensión de la licencia de conducir por tres (3) Años,

, Que, el Princip¡o de la Legalidad establecido en el Inciso 1.1) Numeral 1) del Artículo iV, del Texto
Unico Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del Procedimiento Administrat¡vo General, Decreto Supremo No
004-2019-JUS, establece que: "fas autoridades administrativas deben actuar con nespeto a ta
Constitución, la Ley y al Derecho, denbo de las faculbdes que le esén atribuidas y de acuerdo
con los fines para que le fircron conferidas",
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Que, de acuerdo al M¡nisterio del Interior representado por la PNP, el COMANDANTE - Tingo lt4aría,
según el oficio antes citado; nos adjunta: Copia del Acta de Constatación y Verificación de Licencia de
Conducir en Línea, Consult¿ en Línea del Registro de Licenc¡as Em¡t¡das por la M.P.L.P Tr¡movil "II-C", Copia
de la Papeleta de Infracción de Tránsito Terrestre No 055200 a nombre de HILARIO DURAN JAMIL
JUNIO& asimismo adiciona Copia Simple del Certificado de Dosaje Etílico N'0036-0007942 registro N" C-

465, de fecha 21 de agosto del 2022, extracción al ciudadano HILARIO DURAN JAMIL IUNIOR a rroJa
I resultado: 0.56 g/1, (Cero Gramos, Cincuenta y Seis Cent¡gramos de Alcohol por L¡tro de

ngre), Conclusiones: LA MUESTRA ANAUZADA CONTIENE ALCOHOL ETIUCO, quedando comprobado
y demostrado científicamente que el infractor conducía el vehículo automotor, bajo los efectos del alcohol,

DEL CASO CONCRETO:

Máxime, con INFORME TÉCNICO No 659-2022-SGTTSV-GSP-MPLP/TM (TNFoRME EINAL DE
INSTRUCCION) con fecha de recepción 29 de noviembre de 2022; en donde el Subgerente de Transporte,
Tránsito y Seguridad Vial informa en el segundo pármfo de su parte concluyente que"habiéndose v¡suatizado a
través de la consulta en la Base de Datos de los ñeses de AGOSTO, SETIEMBRE y OCTL1BRE de
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se t¡ene gue el adm¡n¡strado; HIIARIO DURAN JAMIL JUNIOR, no ancelo la ¡nfracc¡ón al tráns¡to
la PITT N" 055200 (M02)." fiuidamente, recomienda que 'Aplicar la Multa Pecuniar¡a estabtec¡da en et

S. N' 016-2009-Mrc, nod¡frcado por el D. S. No 003-2014-MTC al t¡tular de la licencia de conducir, at
¡n¡süado; HILARIO DURAN JAMIL IUNIO& por haber incurrido en la Infracc¡ón tip¡f¡cado con et

MO2, que rcrtualmente le ¡mpus¡eron por el mot¡vo de "Por conducir un vehículo motorizado
con presencia de alcohol en la sangre", contenida en la Papeleta de Infracción de Tráns¡to Teffestre No

. 055200, falta considerado como Muy Grave, deberá realizar el pago equ¡valente a la suma de S/,
, . .\- Z3OO.OO (Dos Mil Trescientos con OO/7OO Soles). Apticar la Sanción No Pecuniar¡a establecida en et
,r'. .. \\.'rr.5 No 016-2009-MTC, nodificado por el D.S. N" 003-2014-MTC al t¡tular de la licencia de conducir al

.\4- dministrado; HILARúO DURAil JAtiIL JUNIO& según el Cuadro de np¡Í¡caciones, Muttas y Medidas
.! ' ' .\ Pfeventivas apl¡cables a las Infracciones al Tráns¡to Terrestre-Código de Tráns¡to, con la suspensión de la

i l.tiiencla de conducir No M-73275825 de ta Clase B Categorla fI-C por tres (3) años, la suspensión
-. _ '.Pnespondhnte empeaní a regir desde la eficacia ant¡c¡pada de acuerdo a ta fecha de ta

inframlón admin¡strathn), a paftir del 2148-2022 hasta el 20-08-2025 y registnr en el Sistema Nacionat de
Sanc¡ones-Licenc¡as de Conducir del Ministerio de Transpo¡tes y Comunicaciones. Se Recom¡enda at Gerente
de Seru¡c¡os Públicos, en¡tir el Ado Resolut¡vo y su debida not¡frcac¡ón de acuerdo a lo previsto en los
artículos 21o y 24o del TUO de la Ley N" 27444, Decreto Supremo N" 00+2019-JUS, a las instanc¡as
correspond¡entes. Se adjunta los documentos de v¡stoE con sus respectivos aduados. Es todo cuanto
informo para su conoc¡miento y tmm¡te respectivo,"

Estando a lo expuesto, al precitado IÍ{FIORME TÉCNICO No 659-2022-SGTTW-GSP-MPLP/TM
(INFORME FINAL DE INSTRUCCION) con fecha de recepción 29 de noviembre de 2022; en uso de las
atribuciones conferidas en el tercer párrafo del artículo 39o de la Ley Orgán¡ca de Municipal¡dades No 27972,
señala: "Las gerenc¡as resuelyen los aspectos administrativos a su cargo a través de ¡esoluciones
y d¡rectivas" y según la Ordenanza Municipal No 036-2007-MPLP de fecha 26 de setiembre de
2007 aprueba lo siguiente ORDENANZA QUE REGULA LA DESCONCEN|RACIóN DE
CON,,PETENCTA PARA QUE LAS GEREI{CIAS EII4TTAN RESOLUCIONES ADI,fiNISÍRATIUAS,
aÉículo 7" (.,) estableciéndose con ello como primera instancia administrativa tas Gerencias y
última instancia administrativa la Alcaldí4 teniendo la potestad para dictaminar dichas
Resoluciones Gerenciales.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1o,- APLICAR la Multa Pecuniaria establec¡da en el D.S. No 016-2009-MTC,
modificado por el D.S. No 003-2014-MTC al titular de la licencia de conducir, ciudadano: HILARIO
DURAN JAMIL IU IOF' por haber incurrido en la Infracción t¡pificado con el Códiqo de la Falta MO2, que
textualmente le ¡mpus¡eron por el motivo de "Conducir un vehículo motorizado con oresenc¡a de
alcohol en la sanorel contenida en la Papeleta de Infracción de Tránsito Terrestre No 055200, falta
considerado como Muy Grave, deberá de realizar el pago equivalente a la suma de S/. 2,300.00 (Dos Mil
Tresc¡entos con 0O/100 Soles).

ARTÍCULO 2o.- APLICAR la Sanción No Pecuniar¡a establec¡da en el D.S. No 016-2009-MTC,
modificado por el D.S, No 003-2014-MTC al t¡tular de la licencia de conducir, ciudadano: HILARIO
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DURAN ¡AMIL JUNIOR, según el Cuadro de Tipificaciones, Multas y Medidas Preventivas aplicables a las
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CONDUCIR No M-73275825 de la Clase B Categoría II-C, POR TRES (3) AÑOS, con la eficacia
anticipada empezará a regir de acuerdo a la fecha de la infracc¡ón administrativa (PITT No 055200-M02
DESDE 21108/ 2022 HASTA 20 I 08 I 2O2s).

ARTÍCULO 3o.- NOúFIQUESE el refer¡do informe de manera conjunta con la Resolución Final del
procedimiento de acuerdo al DECRETO SUPREMO No 004-2020-MTC. en concordancia al Artículo 10.-
Informe Final de Instrucción, numeral 10.3. al administrado HILARIO DURAN ¡AMIL ,UNIO&
identificado con DNI No 73275825, con domicilio en Jr. Tacna No 159 - Los Laureles - Provincia Leoncio
Prado. CÚMPLASE con notificar conforme a Ley.

ARúCULO 4',- DISPONER Y/O INSCRIBIR el ingreso de la presente Resolución Gerencial en
Registro Nacional de Sanciones por Infracción al Tráns¡to Terrestre.

ARTÍCULO 5o.- ENCARGAR el debido cumplim¡ento de la presente Resolución Gerenc¡al (acto
ministrativo) a la Subgerenc¡a de Transporte, Tránsito y Seguridad Vial, conforme a Ley.

ARTÍCULO 6",- ENCARGAR a S€cretaria General la publicación en el periódico mural y en el diario
de mayor circulación de esta región; asimismo a la Subgerencia de Informática y Sistemas la publicación del
presente acto resolut¡vo en el Portal Institucional de la Pagina Web de la entidad, conforme a Ley.

REGÍSTRESE, coMUNÍQUEsE, cÚMPLASE Y ARcHÍvEsE.
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